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Expertos analizan claves, pros y contras 
del proyecto de Ley “Hijito Corazón” 
INICIATIVA. Busca establecer medidas de 
protección jurídica para los adultos 
mayores, especialmente los que son 
abandonados. Fundación cree que no 
es la solución, pues se requiere de 
buenas y robustas políticas públicas. 

Karen Elena Cereceda Ramos 
karen.cerecedacomercuriocalama.cl 

a semana pasada, un 
grupo de parlamentarios 
presentó, ante el Con- 

greso Nacional, un proyecto de 

ley llamado “Hijito Corazón”, 
el cual está inspirado en la Ley 
de Responsabilidad Parental y 
Pago Efectivo de Pensiones de 
Alimentos (N*21 mil 484), tam- 
bién popularmente conocida 
como Ley “Papito Corazón”. 

Dicha moción busca esta- 
blecer medidas de protección 
jurídica, sanitaria y social para 
las personas mayores, con én- 
fasisen aquellas mayoresde80 
años que viven en abandono 
ya sea en su hogar o en algún 
hospital del país. 

Eneste sentido y de acuer- 
doa las cifras oficiales, entre 
2018 y 2025, fueron 11 mil 700 
losadultos mayoresabandona- 
dos enalgún recinto hospitala- 
riostras ser dados de alta y sin 
quealgún familiar lo fuera are- 
tirar durante varias semanas. 

Entanto, de acuerdoa esta- 
icas del Servicio Nacional 

de Adulto Mayor (Senama), en 
2023 hubo cerca de 9 mil de- 
nuncias deabandono y maltra- 
10, la mayoría, a manos de sus 
propios hijoso hijas. 

“Todas estas cifras sirvieron 
de base para que los parlamen- 
tarios, que abarcan desde el 
Partido Socialista hasta el Par- 
tido Social Cristiano, entrega- 
rán esta iniciativa para su aná- 

    

“Sin una aplicación 
efectiva por parte del 
Poder Judicial, las re- 
formas corren el ries- 
go de quedar como 
simples declaracio- 
nes normativas sin 
impacto real en la vi- 
da de las personas”. 

Rodrigo Guerra 
Abogado penalista UANDES 

“Más que judicializar 
los afectos, lo que 
Chile necesita con ur- 
gencia son políticas 
públicas de cuidado 
integral, con financia- 
miento público”. 

Agnieszka Bozanic Leal y 
Valentina Salazar Wattier. 

Fundación Geroactivismo 

lisis, evaluación y una eventual 
aprobación en el hemicido. 

DETALLES 

Al respecto, el abogado pena- 
lista y académico de la Facul- 
tad de Derecho de la Universi 
dad de los Andes (UANDES), 
Rodrigo Guerra, comenta que 
losprincipales ejes dela inicia- 
tiva legislativa. 

Una de ellos es que busca, 
“establecer una protección in- 
tegral, especialmente en favor 
delos padres. Estoresultarele- 
vante si se considera que tam- 
bién los hijos podrían tener 
ciertos deberes de protección 

MUCHOS ADULTOS MAYORES VIVEN EN TOTAL ABANDONO Y SIN LA PREOCUPACIÓN DE SUS HIJOS O FAMILIARES MAS CERCANOS. 

hacia ellos”, explica. 
Guerra agrega que, un 

ejemplo de esto, esla creación 
de un proceso judicial exclusi- 
vo para proteger derechos de 
mayores de 80 años o retener 
fondos previsionales de fami- 
liares deudores. 

Elsegundo eje del proyecto 
pretende, “intensificar la inte- 
gridad fisica de los adultos ma- 
yores mediante diversas medi- 
das adicionales; por medio de 
un acompañamiento garanti- 
zado durante hospitalizacio- 
neso consultas”, detalla, 

Entercer lugar, el abogado 
penalista explica que la mo- 
ción tiene como propósito el, 
“aumento de las penas para fi- 
guras ya contempladas en el 
Código Penal, lo que, en térmi- 
nosde proporcionalidad, refle- 
ja unreconocimiento de lama- 
yor gravedad que el legislador 
atribuyea estetipo de conduc- 
tas. Se endurecen las penas por 

abandono, concárcel de hasta 
tres años si hay lesiones o 
muerte”, manifestó. 

Sin embargo, para Guerra 
los verdaderos cambios no se 
agotanenla aprobación legisla- 
tiva, sino que se concretan en 
las decisiones que adopten los 
tribunales. Yaque, “sin unaapli 
cación efectiva por parte del Po- 
der Judicial, lasreformas corren 
el riesgo de quedar como sim- 
ples declaraciones normativas 
sin impacto realen la vida de las 
personas”, explica, especialmen- 
teencontextosdealta vulnerabi- 
lidad como los que enfrentan 
muchos adultos mayores. 

En este sentido, el académi- 
code ANDES indica que “resul- 
tanaturalqueloshijosacudanen 
auxilio desus padres ensituacio- 
nes de peligro, tal como serelle- 
Jaen distintos relatos populares, 
dondeserescatasimbólicamen- 
telafigura del padre enpeligro”, 
manifestóel abogado penalista. 

POLÍTICAS PÚBLICAS 
Porsu parte, Agnieszka Bozanic 
Leal y Valentina Salazar Wattier 
dela Fundación Geroactivismo 
señalan que la reciente pro- 
puesta de crear una “Ley Hijito 
Corazón” para enfrentar el 
abandono de personas mayores 
trasel alta médica refleja, “más 
queunasolución, una peligrosa 
evasión de responsabilidades 
por parte del Estado”. 

Manifiestan que, “preten- 
der que el cuidado pueda im- 
ponerse judicialmente me- 
diante demandas de pensión 
de alimentos de padres hacia 
hijos, es una medida que ma- 
quilla el desamparo institucio- 
nal con una narrativa de culpa 
individual. Aquello además, in- 
fantiliza a las personas mayo- 
res que requieren de cuidados 
anulando su autonomía”. 

Continúan cuestionando la 
iniciativa. “¿Quién fiscaliza un 
vínculo roto? ¿Qué pasa cuando 

  

  

  

no hay hijos, hay violencia, osim- 
plemente no existen condicio- 
nesmateriales paracuidar?”,son 
algunas de las preguntas que 
emanan desdela Fundación Ge- 
roactivismo y agregan que “lo 
que esta propuesta omite es que 
elsistemajudicial noeestá hecho 
para las personas mayores. Es 
lento, desgastante y profunda- 
mente deshumanizante”. 

Finalmente, Bozanic y Sala- 
zar indican que, “más queju 
cializar los afectos, lo que Chi- 
le necesita con urgencia son 
políticas públicas de cuidado 
integral, con financiamiento 
público, equipos especializa- 
dos y apoyo comunitario”. 

Y, por último, puntualizan 
que, “los derechos humanos 
en la vejezno pueden depen- 
der de que alguien te quiera. 
Deben depender de que el Es- 
tado cumpla su deber de ga- 
rantizar dignidad en todas las 
etapas dela vida”. os 

   

  

Corfo Antofagasta abre concurso Desarrolla Inversión 
FONDOS. Son imás de $180 millones disponibles y busca beneficiar a Mipymes. 

onel objetivo de apoyar 
C y desarrollar la materia- 

lización de proyectos de 
inversión productiva con po- 
tencial de generación de ext 
únalidades positivas, el Comi 
Corfo Antofagasta, realizó la 
apertura del 2? Concurso Desa- 
rrolla Inversión con Foco en 
Sostenibilidad para las comu- 

  

   

nas de Tocopilla, María Elena, 
Calama yOllagúe, proceso que 
estará abierto hasta el 13 de 
agosto alas15:00 horas. 

La línea de financiamiento 
Desarrolla Inversión: Inversión 
Productiva del Comité de Desa- 
rrollo Productivo Regional bus- 
caincentivasy/oacelerarinver- 
siones productivas en 

MiPymes, en esta ocasión, con 
foco en el ámbito dela sosteni- 
bilidad a través de proyectos 
de inversión de Economía Cir- 

cular, Energías Limpias y Efi- 
ciencia Energética, uso eficien- 
tede Recursos Hídricos y Desa- 
rrollo Territorial. 

Serán en total más de $500 
millones que serán asignados 

este 2025 por el Comité Corfo 
Antofagasta, con estos propósi- 

tos para el 1* Concurso destina- 
doalascomunas de Antofagas- 
ta, Mejillones, San Pedro de 
Atacama, Sierra Gorda y Taltal. 
y el 2 concurso está enfocado 
enlascomunas de la franjanor- 
te delaregión, Tocopilla, María 
Elena, Calama y Ollagiie. 08 
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EL CONCURSO BUSCA BENEFICIAR MYPIMES DE LA REGIÓN.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/07/2025
    $540.301
  $1.002.600
  $1.002.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       7.200
       2.400
       2.400
      53,89%

Sección:
Frecuencia:
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